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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DEooñe coNcHA MoNTEctNo SoLEDAD
ALEJANDRA, ¡Écxlco DE NIvEL supERtoR EN
e¡¡reRueRít coNVENto roRraleclule¡lio
RRHH EN APS 2022, CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro rsl ¡¡" B 2 8 9
cHILLAN vle¡o, 3l 0lC 20?l
VISTOS:
Las neces¡dades del servicio, lo establecido en el

inciso 2' del Art. 2' der D.S. 98 de 1991 , de Hacienda. Las facurtades conferidas en raLey N' 18 695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con toJá" sr"textos modificator¡os; Er DFL No 1-3063 de t 9gd, que dispone er traspaso de ros
Establecim ientos de sarud a ras Munic¡paridades; ra Ley No 19.37g que'estabráce er
estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:

Fo rra r ec¡ m i e n to d e R ecu rso n,,, # 
"li 

"f,,:l:,:,t ? ;f #f ! si i ":x":i %EsPliil t ¿:
M¡chelle Bachelet Jer¡a de nuestra comuna.

Convenio "Convenio programa de Fortalec¡miento
de Recurso Humano en Atención primar¡a 2022, entre er sel¡c¡o oe saruo ñrui" v r"llustre Municipalidad de chillán Viejo. correo electrón¡co de fecha 28 de diciembre oe
2021, de Doña Miguer A. orrego saavedra, Jefe de unidad contror rntegrar oe proiásos
y convenios APS- Dirección de Atenc¡ón pr¡mar¡a de la Dirección del slervicio de saluo
Nuble, Doñade indica continuidad de Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N" 3878/02.12.2021, det Dr. Atberto
Dougnac Labatut, subsecretar¡o de Redes Asistenciales, med¡ante el cual se informan
Programas de Reforzamiento de ra Atención primaria de Sarud vigentes para er año
2022.

Contrato a Honorarios de Doña CONCHA
MoNTEclNo SOLEDAD ALEJANDRA, Técnico de N¡ver superior en Enfermería,
suscrito con fecha 31 de diciembre de 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021, el cual
mod¡fica Decreto Alcaldicio N" 75sl05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 7904 del 24 de diciembre de
2021, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2022.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 31 de diciembre de 2021 , con Doña coNcHA MoNTEclNo SoLEDAD
ALEJANDRA, Técnico de Nivel superior en Enfermería, cédula Nacional de ldentidad N.
20.37 3.806-4, como sigue:

En chillán Viejo, 3i de d¡ciembre de 2021 , entre ra ustre Municiparidad de
chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7 Representada
por su Alcalde, Don JoRGE DEL pozo pAsrENE, cédula Nac¡onal de ldentidad N"
13.842.502-9, estado civil divorciado, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo,
calle serrano N0 300, en adelante la Municipalidad y, coNCHA MoNTEclNo soLEDÁD
ALEJANDRA, estado civil soltera, de nacionalidad óhilen", cédula Nacional de ldentidad
N' 20:373.806*4, de profesión Técn¡co en Enfermería de Niver superior, domiciriada env¡lla Rob¡nson Ramírez, pasa.ie pinto #9g7, comuna de chilánj en aderante, er (ra)
prestador (a) de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña coNcHA MoNTEclNo SoLEDAD ALEJANDRA, como Técnico de
Nivel superior en Enfermería, para rearizar las activ¡dades neóesarias para dar
cumplimiento al convenio Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención
Primaria 2022 en el CESFAM Dra. Michelle Bachetet Jeria.
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SEGUNDO: Por Io señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de chillán
Viejo viene a contratar los serv¡cios de Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD
ALEJANDRA, el que se encargará de realizar las prestaciones en el centro de salud
Famil¡ar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Av. Reino de Chile #i21i, Ci,lllán
Viejo, centros comunitarios, establecimientos educacionales, recintos religiosos y
domicilios particulares de usuarios pertenecientes a dicho GESFAM de la cJmuna de
ch¡llán viejo, u otros que recintos que sean habilitados por el Depto. de salud Mun¡c¡pal
destinados para la campaña de vacunación; debiendo ejecutar las sigurentes tareas, ias
cuales podrán ser evaluados por la directora del establec¡miento o quien asuman sus
responsabilidades para tales efectos:

Realizar procedimiento de jnmunización según corresponda, tanto ¡ntra como
extramural.
Apoyar logística de vacunac¡ón, lales como: orden, control de distanciam¡ento
social, toma de temperatura, entre otros.
Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte
de vacunas.
Realizar registro en plataformas destinadas para monitoreo de vacunas (Registro
Nacional de lnmun¡zaciones u otras plataformas indicadas por Seremi de Saludl.
Registro de información en planillas correspondientes en relación a los usuarios
beneficiados.
Otras actividades inherentes al cargo sol¡citados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña CONCHA MONTECTNO SOLEDAD ALEJANDRA, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esta cláusula, por'176 horas mensuales, las que serán distribuidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos:

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD
ALEJANDRA una vez prestado el servicio, el valor por hora de 93.300.- (tres mil pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas traba.¡adas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡f¡cac¡ón emitida por la Directoia del
Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de servrcios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡gu¡ente. se deberá
adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determinar lá prestación efectiva
de los servicios. En el caso de prestar serv¡cios en dependencias sin reloj control se
deberá usar libro de firmas autorizado para tales efectos.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 03 de enero de zo22
y durará mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de
enero de 2022.

QUINTO: Doña CONCHA MONTECTNO SOLEDAD ALEJANDRA, se compromete a
efectuar sus labores profesi_onales de atención de salud, según las normas esiablecidas
por el servicio de salud ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 1g.gg3, por lo que Doña
CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, Técnióo de Nivet Superior en
Enfermería, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.

Los honorar¡os serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.
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Así mismo, no será responsabilidad del mun¡c¡p¡o cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probidad récnico de N¡vel super¡or en EnfermerÍa establecida en el Art. 52, de la Ley No
18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA,

DEclMo SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord. de Justicia.

DEclMo TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente contralo a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Técnico de Nivel
superior en Enfermerías. La prestadora de Servicios, a través de declaración jurada
señaló no estar afecta a n¡nguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la
Ley N' 18.575, orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del
Estado, que pasan a expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los
func¡onar¡os directivos de la L Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado (a) por cr¡men o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora
de servicios ut¡l¡ce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
(a) prestado(a) de servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemn¡zación alguna. La Municipalidad
se reserya el derecho de dar término anticipado al presente contrato a honorarios, en
forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo estimare
conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.
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2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet ieria y de la srta.
oriana Mora contreras Directora (R) del Departamento de salud Municipál o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.
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CONTRATO A HONORARI OS

En Chillán Viejo, 31 de d¡c¡embre de 2021, entre ta llustre Municipalidad de
ch¡llán vie.io, Persona jurídica de Derecho públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE oEL pozo PASTENE, cédula Nacionat de tdentidad N.
13.842-502-9, estado civil divorciado, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo,
calle serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña coNcHA MoNTEclño
soLEoAD ALEJANDRA, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, cédula Nacionat
de ldentidad No 20.373.806-4, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel super¡or,
domiciliada en Villa Robinson Ramírez, pasaje pinto #9g7, comuna de chillán; en
adelante, el (la) prestador (a) de servic¡os, quienes han convenido el s¡gu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña coNcHA MoNTEctNo SoLEDAD ALEJANDRA, como Técnico de
Nivel superior en Enfermería, para realizar las actividades necesarias para dar
cumplimiento al conven¡o Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención
Primaria 2022 en el CESFAM Dra. Michelle Bachetet Jeria.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán
Viejo viene a contratar los servicios de Doña coNCHA MoNTEclNo SoLEDAD
ALEJANDRA, el que se encargará de realizar las prestaciones en el centro de salud
Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Av. Reino de chile #121 1 , chillán
Viejo, centros comunitarios, establec¡m ientos educacionales, recintos religiosos y
dom¡cilios particulares de usuarios pertenecientes a dicho CESFAM de la cJmuna de
chillán Viejo, u otros que rec¡ntos que sean hab¡litados por el Depto. de salud Municipal
destinados para la campaña de vacunación; debiendo ejecutar las siguientes tareas, ias
cuales podrán ser evaluados por Ia d¡rectora del establecimiento o 

-quien 
asuman sus

responsabilidades para tales efectos:

- Realizar procedimiento de inmunización según corresponda, tanto ¡ntra como
extramural.

- Apoyar logistica de vacunación, tales como. orden, control de d¡stanciamiento
social, toma de temperatura, entre otros.- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte
de vacunas.

- Realizar registro en plataformas destinadas para monitoreo de vacunas (Registro
Nac¡onal de lnmunizaciones u otras prataformas ¡ndicadas por seremi oe sátuo).- Registro de ¡nformac¡ón en planillas correspond¡entes en relación a los usuários
beneficiados.

- ofas actividades ¡nherentes ar cargo soricilados por ra Directora der
Establec¡miento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efecros.

Doña coNCHA MoNTEctNo SOLEDAD ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, las que seián d¡stribuidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡miento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. por Ia prestación de tales servicios, la Mun¡cipal¡dad -Departamento de salud Municipat, pagará a Doña coNCHA MoNTEclNo sóleoao
ALEJANDRA una vez prestado el servicio, el valor por hora de 93.300.- (tres mil pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabájadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficación emitida por la Directora del
cenko de salud Familiar Dra. Michelle Bacheret Jeria o quiénes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestacibn de servicios.
De llegar con una fecha poster¡or, el pago se real¡zará al mes sigu¡ente. Se deberá
adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determ¡nar lJprestación efectiva
de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se
deberá usar libro de f¡rmas autor¡zado para tales efectos.
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Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes 

""rrrn irs
responsab¡lidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
pr¡meros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cUARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 03 de enero de 2022
y durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3.1 de
enero de 2022.

QUINTo: Doña coNcHA MoNTECrNo soLEDAD ALEJANDRA, se compromete a
efectuar sus labores profesi_onales de atencrón de salud, según las normas esiablecidas
por el servicio de salud ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

sEXTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a ra
presente cláusula, que el contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades
1§ 19 gtolSln a la municipatidad por el art No 4 de ta Ley 18883, por lo que DoñacoNcHA MoNTEclNo soLEoAD ALEJANDRA, Técnióo de Niver superior en
Enfermería, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.

Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
prob¡dad récnico de Nivel superior en Enfermería establecida en el Art. 52, de la Ley No
18.575, orgánica const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.'
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña
CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA.

ocrAVo: se deja constancia que ra prestadora de servic¡os decrara estar en preno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre Ias lnhabilidades e lncompatibilidades Técnico de Nivel
superior en Enfermerias. La prestadora de Servicios, a través de declaración jurada
señaló no estar afecta a ninguna de las ¡nhab¡l¡dades establecidas en el artículo 5i oe ta
Ley N" 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del
Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con ra l. Municiparidad de chilán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o paiientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo dá afinrdad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes aácendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuares o más, o ritigios pendientes con e¡
organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades-y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora
de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras a.iena a los fines para los luales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.
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DEclMo PRIMERo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der(a) prestado(a) de serv¡c¡os, así como en er caso que ér no desee cont¡nuar prestando
serv¡cios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡s¡ón, sin que exista er derecho de cobro de indemnización arguna. rJ rrrrni"ifárioro
se reserya el derecho de dar término anticipado al presente coñtrato a honorarios, en
forma unrlateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo estimare
conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para nstancia lo estipulado en el presente Con toa
honorarios, se firma en dos emplares igua ente auténticos, quedando estos e

DEclMo SEGUNDO: Para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por ras normas der código civir, fijando su domicirio en ra
comuna de ch. Viejo y se someten a ra jurisdicción de ros Tribunares ord. de Just¡cia.

En señal de aprobación para constancia f¡rman

CONCHA MONTECINO SOLEDAD
RUT N.20.373.806-4
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de la llustre Municipalidad Ch¡llán V¡ejo
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